
Babahoyo, 05 de septiembre del 2016 

Señor. 

JUAN FRANCISCO CRESPO MOSQUERA 

Gerente General 

CONVILCRES S.A. CONSULTORES Y CONSTRUCTORES 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía CONVILCRES S.A. CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES con expediente 147870, a usted atentamente digo y solicito: 

La señorita, LUISA ALBA DE LUCAS MOLINA portador de la cedula de ciudadanía N.- 1203338916 

de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 37500 acciones ordinarias y nominativas de $1.00 dólar de 

los Estados Unidos de América a favor de JUAN FRANCISCO CRESPO MOSQUERA, con cedula de 

ciudadanía 1203746308 de nacionalidad ecuatoriana. 
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